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ĵ i leyes, árdenos y anunoios que hayan de nsertarse 
IpljiBobtrtiiM or tmAXM so han da mandar al Jefe Po
^ r w ^ j í t i v o , por cayo ojnluoto 40 pagaran a los 

los mencionados p irióiicoe. 

{Wial orAm <U6 ils Abril de Í899.) 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

«epobllea toda* IMIIÍM, excepto ••• «tomlngee. ^ 
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° . Я*50 pesetas mensuales antioipadat; 
fnera do ella, 8'50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por nn aflo 

Be Mmtton inscripciones en Madrid, en la Administración del Воь»т1».' 
plata de Santiago, n&m. В .  Г м г » do esta, capital, direotamente por medio 
de carta a la Administración, con inelusióndel importe del tiempo de abons 
nn timbren móriles . 

I PARTE OFICIAL 

liüimta del (Qonsejo de ginistros 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.) con
tinúa su viaje sin novedad en 
pnimportante salud. 

Bi M. la R E I N A Doña Maria 
JCristína y Augusta Real Fami
káT continúan en esta Corte dis
putando de igual beneficio. 

Diputación Provincial 
Eaterada esta Corporación del legado 

N10 á la Inclusa de esta corte, por el 
ptoe* testamentarlo de D. José de Mo
lí» y Bonito, ( q. e. p . d . ) , consistente en 
Mima de 6.761 pésetes 10 céntimos, ha 
prdado en sesión de 31 de Ootabre 
btóxlmo pasado, hacer público por medio 
1*1 presente anunoio, el reconocimiento 
I* 1* Corporación por este aoto humani
zo y disponer se celebre en el Estable
ciente ana misa, por el alma del oau

I Ь Presidente, B. Moreno.=E1 Diputa
*Secretarlo, Mesa de la Peña . 

164.—188. 

Contaduría—Negociado 4 ° 
I Debiendo ingresar los Ayuntamientos 
J!j Prorinoia en la Ceja de esta Corpo
I?'"

0 ene respeotivas cuotas de oontln
J l e provinoial, oorreepondlentes al 
JJ^o trimestre del aotual aflo de 1905, 
l*go presente & los Sree. Aloaldee, & flu 
^ e , dentro de la primera quincena 

I**!!!*
 d e , a f e o a a i 1 0 verifiquen en 

' 5 u l
m l w o a l P r e o e P t o , e S a l 4 u e la 

l * t á Ü / m p o n e ; e n 1 л i n l e l l g e n o i a Чае, de 
U f i i

 I o ' l a E x o m a  Diputación pro
UJT* contra los morosos, 4 tenor de lo 
' KiüC« l] a ( i a L e v preceptúa. 
№ 4 d e nov iembre de 1905.« El 

одв1»е acoldental, B. Moreno. 
166.—165. 

La» disposiciones do las Autoridades, excepto las 30« 
sean a instancia do parte no pobre, so insortaran oficial 
mente; asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
vicio nacional <}uo dimano do la* mismas; poro las de Ín
teres particnlar pagaran 50 céntimos de posóte por oada 
linea do inserción. 

• % l i m e r o a a e l t o & • r c n t l r a o a d o pr>«rt». 

ayuntamientos 
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«»"do8 adoptados por el 
el í ^ ^ m i e u t o y la Junta Munici

^ « ü t a í x ^ Septiembre último, apro
^

8 e 8 I

° n d e l á d e U c t u a l . 
^-Sesión ordinaria del diq L° 

a el Arta de la sesión p r o b a d 

quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 28 de Agosto 
último y dejarla á disposición de los 
Sres. Concejales. 

Quedar enterado de Los balances de 
comprobación y estados demostrativos j 
de las operaciouesde contabilidad ver i 
ficadas por cuenta de los presupuestos 
adicional de 1904 hasta fin de Junio 
último y del ordinario de 1905, hasta 
fin de Julio próximo pasado. 

Quedar enterado de haber t raslada
do su residencia fuera de Madrid seis 
vecinos. 

Autorizar, con cargo al capítulo III, 
art. 5.", concepto 7.° del vigente presu
puesto, el gasto de 4.505*42 pesetas, 
para aumento de obra en las de refor
ma del puesto del servicio de incen
dios situado en la calle de O'D mnell. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el mes de Septiembre, 
por cuenta del presupuesto vigente del 
interior. 

Aprobar, con cargo al capítulo XI 
«Imprevistos» del vigente presupues
to, un suplemento de crédito de 20.000 
p e s c a s al de 25.000, consignado en el 
capítulo IX, art. 9.*, concepto único 
«para gastos judiciales, otorgamiento 
de escrituras, poderes y otros docu
mentos^ 

Aprobar otro suplemento de crédito 
de 9.500 pesetas, con destino á la ad
quisición de 170 uniformes de gala 
para los bomberos, al de 1.500 consig
nado en el capítulo II, art . 5.° del pre
supuesto vigente «para la confección 
de uniformes», con cargo á las 380.000 
pesetas consignadas eu los mismos ca
pítulo y artículo «para obra en los lo
cales, reformas de material y reorgí 
nizacióu, eu general , del servicio de 
incendios.) 

Conceder a un Tocólogo de la clase 
de seguudos de la Beneficencia muni
cipal, jubilad.> por imposibilidad física 
por acuerdo de 5 de Mayo próximo 
pasado, el haber pasivo anual de 750 
pesetas, 50 por 100 de 1.500 pesetas, 
mayor sueldo disfrutado por más de 
dos años, durante los veinticuatro, on
ce meses y siete días de servicios, y 
que le sirve de regulador. 

Jubilar á un maquinista de la ele 
vadora de agua de ios Cuatro Cami
nos», que cuenta más de sesenta años 
de edad, y veiutiuno y quince días de 
servicios, con el haber pasivo anual 
de 1.000 pesetas, 50 por 100 del suel
do de 2.000 máximo diafrutadcwmás de 
dos años y que le sirve de regulador. 

Reconocer é incluir en el próximo 
presupuesto de 1903, la suma de p e 
setas 22.185*30, á que, según liquida

ción, ascienden 13S obras de construc
ción de alcantarillado en la calle de 
Mendizábal, previo pago al Canal do 
Isabel II, de 102*15 por indemnización 
de los gast<>8 ocasionados por la rotu
ra de la tubería general eu la calle de 
Luisa Feruauda, con motivo de dicha 
construcción; y reconocer asimismo é j 
incluir eu el próximo presupuesto la 
suma de 1.376,15 pesetas, que os de 
cuenta del Ayuntamiento, por los gas
tos ocasiona los con motivo de la ro
tura de la aloancarilla general de la 
calle do Mendizábal, á consecuencia 
tamhióu de la construcción de alcan
tarillado en dicha calle. 

Conceder renovación do licencia pa
ra un eucerradero de cabras, entable
cido en la casa núm. 4 de la calle de 
Don Quijote, extrarradio. 

Conceder licencia para la apertura 
de una vaquería en una huerta cerra
da de la calle de Orense, extrarradio. 

Conceder licencia para la instala
ción de tres electromotores: uno en el 
taller de broncista, establecido en la 
casa num. lo* de la calle de Mira el 
Río Alta; otro en la casa núm. 12 de 
la calle de Lagasca, y otro en el esta
blecimiento de cuchillería situado en 
la casa núm. G de la calle de Espar
teros. 

Conceder licencia para establecer 
una fábrica de vermouth en la casa 
número 10 de la calle del Cardenal 
Cisneros. 

Conceder licencia para construir un 
pabellón de nuera planta en el Palacio 
de la Embajada francesa, situado en la 
calle de Olózaga, núm. 11, con acceso
rias á la de Villalar. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 22 provisio
nal de la calle de Juan de Pantoja, ex
trarradio. 

Autorizar el gasto de 15.000 pese
tas con cargo al capítulo VI, art. 4 ° , 
concepto 2.° del presupuesto vigente, 
para adquirir de las respectivas con
tratas los materiales necesarios para 
las obras que se ejecuten en el ramo 
de Fontanería Alcantarillas durante el 
tercer trimestre del corriente año. 

Aprobar uu presupuesto de pesetas 
2.759*70, con cargo al próximo de 
1906, para sustituir el actual alumbra
do del Viaducto, por el de incandes
cencia por gas, de tres mecheros. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el corriente mes por cuenta del 
vigente presupuesto del Ensanche. 

Cmcedor licencia para reconstruir 
nu cobertizo y ejecutar obras de repa
ración de los muros de la nave del la

vadero situado en la cilio do Toledo, 
número 138. 

Aprobar un presupuesto do 2.941*13 
pesetas, con caríro al próximo de 1906, 
para la reforma >•• sustitución del alum
brado actual por el de incandescencia 
por gas, en la calle de Jorge Juan, en 
los trozos comprendidos eutro las de 
Serrana y Vulázquez. 

Devolver la fianza constituida por el 
arrendatario de la explotación de los 
Jardiues del Buen Retiro, toda vez que 
se ha justificado cumplidamente este 
extremo, pero reteniendo en depósito, 
de la expresada fianza la suma de 
3.1(31*41 pesetas, hasta que el expre 
sado contratista justifique el pago de 
dicha cantidad, por jornales de guar
dería y jardinería, correspondientes á 
los años 1894 y 95, en el expediente 
que ai efecto se instruye por el Nego
ciado de Hacienda. 

Aprobar un presupuesto de 714*86 
pesetas, con cargo al capitulo VI, ar 
tículo 1.°, concepto 2.° del vigente, 
para la colocación de valla delante de 
las ñucas números 159 y 161, de la 
calle de Atocha, que se hallan en i n 
mineute estado de ruina, á fin de que 
por los operarios de la ^ i l l a se proce
da á l i demolición de las mismas, con 
arreglo á lo preceptuado en el artícu
lo 693 de las Ordenanzas Municipales. 

Sesión ordinaria del dia 9 

Fué aprobada el Acta de la sesión 
anterior . 

Se acordó quedar enterado de las 
listas de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisioues en 4 del actual, 
y dejarla á disposición de los señores 
Concejales. 

Pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación de la Dirección g e 
neral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas por la que se señala como tipo 
para un nuevo encabezamiento de con
sumos la misma cantidad de pesetas 
7.165.577*75, para el Tesoro, que ac 
tualmente satisface el Ayuntamiento 
de Madrid, estando incluidos en dicha 
cantidad los copos sobre aguardientes 
y licores y sobre la sal, por su respec
tivo importe de 539.835 y 269.917«50 
pesetas, y se invita al Ayuntamiento 
para que acepte el encabezamiento 
por los cinco años de 1906 á 1910, 
ambos inclusive. 

Pasar á la Comisión especial para la 
canalización del río Manzanares, a m 

| [diada con un Vocal de cada una de las 
| Comisiones 2.*, 3.* y 4 . a , una moción 

de la Alcaldía Presidencia, proponien
do las bases de un concurs) público 
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para las obras de saneamiento y cana
lización del Manzanares. 

Adjudicar en definitiva, la subasta 
verificada para contratar la construc
ción de 570'50 metros de alcantarillado 
tubular de cemento armado, en las 
calles do Juan Duque, Moreuo Nieto y 
Manzanares. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para contratar la construc
ción de 2S3 metros de alcantarillado 
en la calle de Caracas. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Exorno. Ayuntamien
to y la Junta municipal en el mea de 
Agosto último, y remitirle ai Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil para su 
inserción en ol B O L E T Í N O F I C I A L . 

Aprobar el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Bomberos. 

Conceder renovación de licencia 
para la vaquería establecida en la casa 
número 124 do la calle de Fuencarral, 
(Ensauche). 

Aprobar un crédito extraordinario 
de 35.000 pesetas, para llevarlo al 
concepto 5.° de «servicios» del capí
tulo III , art. 3.° del vigente presupues
to, consignado «para el servicio de 
pozos negros», á fin de que pueda ser 
atendido durante los dos últimos tri
mestres del ejercicio, siendo cargo di
cho crédito extraordinarioá las 380.000 
pesetas consignadas en el capítulo II, 
artículo 5.°, concepto último del mis
mo presupuesto «para obras en los lo
cales, reformas de material y r eo rga 
nización eu general del servicio de 
Incendios». 

Conceder uu suplemento de crédito 
de 12.000 pesetas á favor de la consig
nación de 15.000, figurada en el capí
tulo I, art. 5.°, concepto último del 
vigente presupuesto «para gastos que 
se originen con motivo de las eleccio
nes y rectificación del Censo», siendo 
cargo dicho suplemento de crédito á 
las 380.000 pesetas consignadas en el 
capítulo II, art . 5.°, concepto último 
del mismo presupuesto «para obras en 
los locales, reforma del material y 
reorganización en general del servi
cio de incendios». 

Dar inmediato cumplimiento, de 
conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, á la sentencia 
del Tribunal Supremo, confirmatoria 
de Real orden por la que se autorizó 
á la Sociedad de dueños de carros de 
transportes, para la extracción gratui
ta de arena de los cauces y riberas del 
río Manzanares y arroyo Abrouigal, 
con arreglo á las coudicioues y pres
cripciones facultativas que se designa
ron por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia. 

Reconocer ó incluir en el próximo 
presupuesto del año de 190'), la suma 
de 84 (94 pesetas, á que asciendo la 
gratificación que dejó devengada y sin 
percibir el encargado que fué de la 
matrícula escolar en la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Inclusa, co
rrespondiente á sesenta y dos días del 
cuarto trimcstro de l £ 0 l , debiendo 
abonarse líe la expresaba suma 42'47 
pesetas á la viuda del finado,y las otras 
42'47 pesetas, á los padres del cau
sante y herederos forzosos del raisnu. 

Conceder licencia para iustalar tres 
ascenso r, .s eléctricos: uno en la casa 
número 5 do ¿a calle de Casado del 
Alisal; otro en la casa núm. 7 de la ca
lle del General Castaños, y otro en la 
casa i. úh t u s 105 y 107 de la calle de 
Atocha. 

Conceder licencia para construir una 
casa en un solar de la calle de Santa 
Úrsula (extrarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 6 de la 
caüo a* Fernández de Oviedo (extra

licencia para construir 
'llanta baja y muro de 

cerramiento en el solar núm. 6 dupli
cado de la calle de Santa Úrsula (ex
trarradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 16 de la ca
lle del Sombrerete, previo abono por 
el propietario á los fondos municipa
les de la suma de 66*40 pesetas á que 
asciende una superficie de vía pública 
de 1*66 metros cuadrados que se apro
pia al referido solar, valorada á razón 
de 40 pesetas el metro. 

Conceder liceucia para construir 
una casa en el solar núm. 16 de la 
travesía del Conde Duque, y abonar 
al propietario en Obligaciones por ex
propiaciones del Interior la suma do 
1.287*90 pesetas, importe de una su
perficie de 14'31 metros cuadrados, á 
razón de 90 pesetas metro, que se ex
propian para vía pública del solar de 
referencia. 

Aprobar un presupuesto de 1.870*99 
pesetas con cargo al de 1906, en el 
que se consignará como crédito reco
nocido para sustituir el actual alum
brado de la plaza de los Juzgados por 
el de incandescencia por gas. 

Devolver á la propietaria que fué do 
la casa núm. 15 de la calle de la Flor 
Alta, expropiada p »r el Ayuntamiento, 
nueve Obligaciones de expropiaciones 
del Interior, señaladas con los núme
ros 4.601 á 4.609, que forman parte 
del depósito retenido del importe de 
dicha expropiación y que han sido 
amortizadas en ol sorteo celebrado el 
día 15 do Marzo último, siempre que 
verifique simultáneamente la entrega 
en la Caja general de Depósitos, de 
otras nueve Obligaciones de la misma 
clase, para completar el consignado en 
dicha oficina, á responder de las car
gas que gravan la expresada oficina. 

Consignar un voto de gracias al Ex
celentísimo Sr. Alcalde, por la activi
dad y acierto conque ha organizado los 
agasajos hechos en obsequio á los As
trónomos extranjeros que han visitido 
Madrid con motivo del último eclipse; 
y aprobar un crédito de 4.000 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, para subve
nir á los gastos originados con tal mo
tivo. 

Sesión ordinaria del dia 15 
Fué aprobada el Acta de la sesión 

anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis

ta de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones eu 11 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, que 
ordena el cumplimiento de senieuoia 
de la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo del Tribunal Sur. remo, decla
rándose incompetente para conocer de 
la demanda interpuesta por el Ayuu
tamieuto, contra Real orden por la que 
se declaró que el patronazgo y a lmi 
nisiración de la Junta de Carilla I de la 
parroquia de San Sebastián, corres
ponde á la Junta de Beneficencia Pro
vincial y que el Ayuntamiento no es 
sucesor de la Junta de Caridad dé Ma
drid, creada por el Rey Carlos III en 
1778. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia fuera de Madrid, tres 
veciuos. 

Conceder un mes de licencia para 
atender al restablecimiento de mu sa
lud al Sr. Coucejal D. Enrique Bjuito 
Chavarri. 

Autorizar, de couformidad con lo in
formado por los Sres Letra tos Con
sistoriales, la cesión de los derechos y 
obligaciones consignados en el con
trato de arrendamiento del arbitrio 
sobre las sillas de los paseos públicos, 
celebrado con el rematante D. Emilio 

Vila y Prados, á favor de D. José Gar
cía Gmzález, siempre que é*te preste 
la misma fianza que aquél tieue con
signada y se subrogue en todos aque
llos derechos y obligaciones del con
trato, llevándose á efecto dicha cestón 
mediante escritura pública, con las 
debidas formalidades legales, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 26 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, y 
siempre también que oportunamente 
qu3de acreditado por los solicitantes 
el pago de los derechos reales corres
poudieutes á esta transmisión. 

Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde pa
ra otorgar contrato de arrendamiento 
de las plantas baja y entresuelo de la 
casa núm. 19 de la calle del General 
Lacy, con destino á la instalación do 
la Casa de Socorro, sucursal de la del 
distrito dn| Hospital, por término de 
cinco años, precio de 2.000 pesetas 
anuales y con sujeción á tas condicio
nes acostumbradas eu este género de 
contratos; entendiéndose que previa
mente habrán da realizarse por el pro
pietario en la referida finca las obras 
propuestas por el Arquitecto munici
pal, como necesarias para adaptar su 
distribución á las necesida Jes dol Es
tablecimiento á que se destina. 

Devolver al arrendatario de Consu
mos la suma de 7.777*77 pesetas, im
porte de los dorechos de inspección y 
reconocimiento de artículos en los Fie
latos, correspondiólos á los días 24 al 
30 de Juuio último que tiene indebi
damente satisfecho, toda vez que cesó 
el derecho de dicho arbitrio en la pri
mera de dichas fechas, eu virtud de 
Real orden del Ministerio de la Gober
nación de 20 de igual mes; debiendo 
satisfacer dicha cantiJal counj mino
ración de los respectivos ingresos del 
actual presupuesto. 

Anunciar nuevas subastas por ha
ber sido declaradas desiertas las ante
riormente anunciadas, para enajonar 
los solares propiedad de la Villa, nli
meros 11 y 47, de la calle del Marqués 
de Santa Ana, núm. 19 moderno, de la 
calle de Sin Isidro, y 6, 8 y 10 mo
derno, de la travesía de las Vistillas, 
con accesorias á la calle de Bulen , 
señalado con la letra N, con sujeción 
á los mismos pliegos ae condiciones 
que sirvieron de base á las anteriores 
subastas, si bien m >dificmdo los pre
cios tipos, que se rebijan á 64/40, 
96'60, 64* tO y 61'40 pesetas metro cua
drado, que dan á dichos solares un va
lor total, respect viraeut», de 17.375*12, 
9 600'11, 16 199« 18 y 14.932*70 pese
tas; eutlidien loso que el indicado pre
cio no debo tomarse como precedente 
para otras tasaciones, pues se fija por 
la necesidad do hacer efectivos los r e 
cursos del actual presupuest j . 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 15 de la calle 
del Pilar, extrarradio. 

Conceder licuncia para construir 
uua casa de planta baja y muro de ce
rramiento, en un solar do la calle del 
Cardenal Mendoza, extrarra lio. 

Cotia der licencia para construir 
otra casi de planta baja en el solar, 
núui. 10 provisional do la .a.le do Uon 
Q i'j de, extrarradio. 

Couceder licencia para coustruir 
una cesa en el solar núm, 73 de la calle 
de Ech gara y, previo abouo por el pro
pietario á los f indos municipales de la 
cantidad de 101*2) pesetas, importe de 
0*45 metros cuadrados de terreno que 
se apropia de la vía pública al referido 
solar . 

Requerir á los propietarios de las 
casas núm. 77 de la calle de J i c i rue 
trezo, de uuas casillas ó construcciones 
en los terrenos enclavados en la es
quina d é l a s calles de Altamiranoy 
Men lizábal, de las casas nú.ñeros 3* al 
39 de la calle de Móndei Alvaro, de las 
construcciones señaladas con el núine. 

ro 11 dol Arroyo do Embajadores 
с di núm. 5, y de la casa núm. и V 
Cristo de las injurias (paseó del 
Yeserías), denunciadas todas р 0 г | 
nosas y faltas de condiciones de hi&i 
ne, pira que procedan á su demoii c¡l

e

* 
dentro del plazo que les designe la a?' 
caldía Presi leuda; conminándolesел 
que de no verificarlo así, so Uevaiá 5 
cabo el derribo por los operarios de I 
Villa, reintegrándose ol Municipios 
los gistos que se le originen con ¿u 
prodocto de los materiales ó del sola 
en venta, sogúu lo preceptuado eu e i 
artículo 692 de las Ordeuauzas nmQ¡ 
cipales. 

Aprobar un presupuesto de 16.189^ 
pesetas, para las obras de instalación 
de aceras y empedrado de adoquiQ > e n 
el troz> que аз urbaniza de la glorieta 
de Embajadores, correspon liento al 
jardín de la Escuela de Veterinaria
debiendo satisficerse dicha suma, qQ¿ 
es á la q io ascienden los materiales y 
transporta, con cargo á la partida de 
«Obras uuevas> que se consigne en el 
presupuesto le 1906!, y ejecutarse Ц 
mano de obra cou los elementos dispo
nibles en el ramo de Vias públicas. 

Devolver al propietario que fué de 
la casa nú neio> 23 y 30 de la calle de 
Arganzuela, expropiada por el Ayan. 
ta miento, 11 suma de 759 pesetas, qae 
del importe do dicha expropiación 
existe retenida en la Caja general de 
Depósitos, á responder de la carga de 
regalía de ap>sento que se hallaba 
afecta á dicho inmueble; toda vez qae 
este interesad) ha presentado docu
mento acretitativo de la cancelación 
de dicho gravamen. 

Informar desfavorablemente á la 
Saperi >ri la I el proyecto presentado 
por D. Luis M>'i¡»«siao, de un tranvía 
eléctrico, des le la plaza de Madrid áia 
glorieta del Ángel Caído, por el paseo 
d^l Prado, p|»zi de la Lealtad, Alar* 
con, Murillo, paseo del Botánico, hasta 
la glorieta de Atocha, en atención á 
que por casi t < los los trayectos pro
yectados existe i concesiones de otros 
trauvías que prestan cabal y cómodo 
servicio al públic >. 

Anunciar lo nuevos concursos, por 
haber sido declarados desiertos los an
teriormente aun ici idos, para el arren
damiento de un local destinado á la 
instalación de la C»sa de Socorro del 
distrito de Buouavi>ta, por término de 
cinco afios, fijan lo como tipo de alqui
ler el de 5.OJO poseías* anuales y es
tipulando las demás condiciones acos
tumbradas para esta clase de con
tratos. 

Relucir á quince metros el ancho de 
la calle de Santocildes y dar al expe
diente la tramitación prevenida en el 
art. 29 de la vigente ley de Ensanche, 
para la ulterior resolución de la supe
rioridad. 

Conceder licencia para c o o 8

J ,
r u

^ 
una casa en un solar siu nrinoro de 
calle de Cáceres. . f 

Conceder licencia p a r a ejecnwj 
obras de reforma en la casa uúnaero» 
18 y 20 de la calle de Fnencarral. 

Conceder licencia para construir 
paboilón de planta baja on el s° 1 8 

uúin. 34, d i la callo de Villanueva. 
Conceder licencia para construir 

pabellón de planta baja y P r  n C l P a

c L 
el solar n i m . 33, de la calle de ¡» 
r r ano . % л о 3 

Conceder licencias para instalar 
ascensores eléctricos, uno en la 
número 15 de U "alie de Villanuev ; 

otro en la núm. 6 do la calle de ¿ 
baño. licea* 

Requerir al concesionario de ii # 

cía para la с instrucción de n f l , a ¡ja 
dero de sebos, en la fábrica •

I

J
8 l

1

a ,

{ V 

en la casa núm. 46 de la calle d e i ^ 
rrocarril, para que proceda a la u . 
diata demolición de las obras ejec ^ 
das, por no sujetarse á las prese ripcio
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oes de las Ordenanzas municipales. 
Aprobar un presupuesto de 7 7 9 * 3 5 

pesetas, COQ cargo al capítulo IV, ar 
tica lo 2 / , concepto 7 . ° del vigente del 
Kusauche en su primera Zuna, coa 
destino á la adquisición de hierro y 
acero para el calzado, aguzadura y 
arreglo de herramientas. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á ellos, 
para contratar la construcción de 255 
metros de a lea o tari'lado en la calle de 
Guzínáu el Bueno, eutre las de Melén
d( z Valdés y Fernández do los Río3, 
en precio Upo de 7 1 pesetas 8 0 7 miié

. simas el metro, y con cargo el importe 
total de dichas obras, que asciendo á 
púsolas 18 i310 '63 , á lo» créditos corres
pondientes del próximo presupuesto 
del Ensanche en su primera Z »na. 

Devolver al contratista que ha sido 
del desmonte de la cuite dé Oovarru 
•bits, entre las de Nicasio Gallego y 
Luchana, la fianza que tiene consigna
da en la Caja general de Depósitos, 
toda vez que ha justificado el cumpli
miento de dicho contrato. * 
y Desistir de la r e v e m ó n de terrenos 
situados en los trayectos de las calles 
de L8gasca y Valdivia, que fueron ex
propiados á D. Isidro Benito Lapeña el 
año 1 8 8 6 , y que dicho señor tenía so
licitada, y, en su consecuoucia, rein
tegrar ai mismo de la suma de pese
las 3 6 . 2 5 9  1 4 , que ingresó en las Ar

cas municipales en 9 do Mayo último 
como importe de los expresados terre
nos, satisfaciéndose la referida canti
dad como miuoración de los ingresos 
del capítulo II, artículo único, del vi
gente presupuesto del Ensanche, en su 
segunda Zona. 

Aprobar la liquidación definitiva de 
las obras de alcantarillado de la calle 
de Joaquín María López, entre las de 
Andrés Mellado é Hilarión lv>lava, de 
que es contratista D. Ginés Navarro, 
según la cual resulta una diferencia de 
obra, por realización de las imprevis
tas autorizadas por acuerdo de 7 de 
Euero último, por valor de 1 2 . 0 4 8 * 4 9 
pesetas; y toda vez que aparece ago
tado al crédito consiguado para aten
der á osla obligación, se satisfaga la 
expresada suma con cargo á la econo
mía do 12 .0 l6 '20 pesetas que ha re» 
sallado en la construccióu de alcanta
rillado de las Callos de Ferraz, Rosa
les, Romero Robledo y Ecija, y la di
ferencia de 3 0 * 2 9 pesetas, con cargo 
al próximo presupuesto de 1 9 0 6 . 
• Aprobar la liquidación definitiva he
cha por la Dirección facultativa de 
Fontanería Alcantarillas, de las obras 
de alcantarillado en las calles de Fe
rraz, Rosales, Romero Robledo y Kci
ja, según la cual resulta una econo
mía de 12 0 1 6 ' 2 0 pesetas, con relación 
á la cantidad do 7 2 511*17 pesetas, 
acordadas para satisfacer al coutratis
*• la totalidad de dichas obras; y co
municar dicho acuerdo á la Contadu

y á la Dirección facultativa del ra
m o para que pueda satisfacer el útti
m * plazo de las repetidas obras; 

Que loa nombres de Alberto Agui
, e r a . y Segismundo Moret, con que se 
J ^ g n a n des vías de la barriada de 
JJJdrid Moderno, sean sustituidas res
tactivamente P o r 1° 3 de Londres y 

oaia, y denominar de Marquesa de 
r^oiiachi y de Emilia Pardo Bizán, 
«"Hraa dos vías del Parque del Oeste. 

Aprobar doa | roaupuesros de 1.400 I 
J j . 0 } ° pesetas, respectivamente, for | 
la j • P > c tíl ^ r t l l l l tocto Secretario de 
p a , / u t i * Gjusuluva de Obras, para el ' 

.Ae'jMrtüa d e escombras preci n t e s ~\ u e escomür)8 proc 
d e la cal? ' í ? C a s a s u u , a e r ° s 159 y 161 
•siá r e * , . e d e Atocha, cuyo derribo se 
Vin^ ? n ^ n d o por los operarios de 
U ^ ¡ e n t Y l

I
t , , d d e l a c u e r d o d e i Ayun

t a d a
 d e b i e a d o ser cargo las ex

«ntaas al capítulo VI, ar

tículo 2.*, concepto 10 del vigente 
presupuesto. 

Sesión ordinaria del día 22 
Kué aprobada el Acta de la sesión 

anterior. 
Se acordó quedar enterado de la 

lista de asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 18 del ac
tual, y dejarla á disposición de los se
ñores Concejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, dic
tando disposiciones de carácter gene
ral, como aclaratorias de) art. 16 del 
reglamento para la policía sanitaria 
de los cementerios y régimen de los 
municipales, aprobado por el Ayunta
miento en sesión de 14 de Abril úl
timo. • 

Acreditar, en conoepto de remune
ración, el haber de 3.000 pesetas 
anuales asignado en el presupuesto 
vigente á la plaza de Inspector de Sec
ción del Caerpo de Policía Urbana, 
provista en D. Jaime L is ó Ibi r ra . 

Quedar enterado de los balances do 
comprobación y estados damostrativos 
de las operaciones de contabilidad ve
rificadas por cuenta del presupuesto 
del Eusanche, hasta ña de Agosto pró
ximo pasado. 

Qaedar enterado de haber traslada
do ¡>u residencia cuatro vecinos fuera 
de Madrid. 

Conceder al 9 r . Concejal D. José 
Sánchez Anido, un mus de licencia 
para atender al restablecimiento de su 
Salud. 

Conceder licencias para la instala
ción de dos motor, a eléctricos, uno en 
la casa núm. 3 de la calle ue Aguir re , 
y otro eu la núm. 11 de la plaza de 
Olavido. 

Conceder licencia para un despa
cho de carbones minerales en un so
lar del paseo de Santa María de la Ca
beza. 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar 
del barrio de los Cuatro Caminos, si
tio denominado «amaniel» (extra
rradio). 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de 
la calle de Tenerife, extrarradio. 

Aprobar el gasto de 2.727 pesetas, 
con cargo al crédito consignado eu el 
capítulo VI, art. 2.°, concepto, 2.* del 
presupuesto vigente. ,>ara adquirir, de 
la respectiva contrata, 40 toneladas de 
carbón de piedra, cou deslino al con
sumo de las máquinas oilindros del 
ramo de Vías públicas. 

Aprobar un presupuesto de5.463'68 
pesetas, con cargo al capítulo VI, ar
tículo 2. a , concepto 3'° del vigente, 
para las obras de recargo de afirmado 
de la calledeClaudio Moyano ;debieulo 
suministrarse los materiales y t rau3 • 
portes necesarios por las respectivas 
contratas, y ejetutarse la mano de 
obra con los elementos disponibles en 
el ramo Vías públicas. 

Devolver al coutratlsta de las obras 
de alcantarillado en las calles de Guz
mán el Bueno y Meléndez Valles, la 
Manía de 1.500 pesetas nominales en 
tres láminas muuícipales por Resul
tas, y otras 500 pesetas también no
minales en un título de la Deuda amor* 
tizable al 5 p)r 100, que consignó en 
la Caja general de Depósitos á respon
der del cimplimien o de su contrato, 
toda vez que ha justificado este ex 
tremo. 

l):*jar sin efecto el acuerdo munici
pal de 30 de Agosto último, aprobato
rio de un presupuesto para la instala
ción de alumbrado por incandescencia 
en la calló de Velázquez, desde la de 
Lista al final de la vía, y aprobar en 
su lugar otro presupuesto de 5.671/73 
pesetas, para la retorma y sustitución 

del alumbrado actual por el de incan
descencia por gas en la calle de Lista, 
tr< zos comprendidos entre el paseo de 
la Castellana y la plaza de Salamanca, 
siendo cargo la expresada suma al cré
dito correspondiente del presupuesto 
próximo del Ensanche de 1906. 

Aprobar un presupuesto de pesetas 
1.361*93, con cargo al vigente del En
sanche, capítulo IV, art. 3.°, concep
to 3.°, Zona 3. a , para la instalación de 
una fuente vecinal en el encuentro de 
la» calles de Palos de Moguer y Bata
lla del Salado. 

Aceptar el tipo para un nuevo enea 
helamiento de Consumos, desde 1.° de 
Enero de 1906 á 31 de Diciembre de 
1910, fijado por la Dirección general 
de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, por la cantidad de 7.165.577*05 
pesetas, estando incluidos eu la misma 
los cupos por aguardientes y licores y 
sobre la sal, por su respectivo importe 
de 539.835 y de 267.» 17»50 pesetas. 

Tomar en consideración, declarar 
urgente y aprobar una proposición 
para que el hegtdor L). L.is Ortega 
Morejón a>isla en representación del 
Cuerpo Médico de la Heuefleeucia mu
nicipal, al Congreso contra la tubercu
losis qae ha de reunirse eu París eu 
los primerot días del próximo mes de 
Oetubre; y dar las gracias á dicho se 
ñor, por haberse brindado á sufragar 
por su cuenta les gastos que con tal 
motivo se le originen. 

Tomar en consideración y pasar á la 
Comisión correspondiente otra propo
sición para que se someta á discusión 
del Consejo el expediente fijando en 
17.701*9^ pesetas anuales el producto 
de la partida «Legumbres secas no 
especificadas y sus harinas.» 

Aprobar una moción verbal del se 
ñor Cortinas para que la estatua de 
Sagasta sea colocada eu la plaza del 
Callao, una vez ejecutadas las obras de 
la gran vía, y eu otro sitio de ésta, 
que oportunamente se designe, la do 
Castetar. 

Sesión ordinaria del dia 29 

Fué aprobada el Acta de la sesión 
anterior. 

Se acoi dóquedar enterado de la lista 
de asuntos pendientes de despacho de 
las Comisiones eu 25 del actual, y de
jarla á disposición do los Sres. Conce
jales. 

Qiedar enterado de una sentencia 
del Tribuual provincial de lo Üouteu
closo Administrativo, por la que se 
declara caducado el recurso inter
puesto coaira providencia gubernati
va, contí, materia de acuerdo muuici
pal que denegó renovación de licencia 
para la vaquería establecida eu la calle 
de Campoamor núm. 5. 

Procoler á la incautación de la fian
za de 3.000 pesetas en Ooligiciones 
muuícipales por Resullas, que tiene 
c onsiguada eu la Caja general de De
pósitos el recaudador que fué de ios 
Mercados municipales U. Claudio Mar
tínez, á riu de saldar el descubierto d e ' 
i.¿2549l pesetas, por varias conceptos, 
en que dicho señor se baila con la 
Caja municipal. 

Ampliar en 25.000 pesetas, el cré
dito de 100.000 a, robado por el Ayun
tamiento, para ateuder á los gastos 
que originen los festejos con motivo 
de la visita á Midrid del Presidente 
de la República francesa, debieudo ser 
cargo la expresada suma al capítulo 
VI, art. 6.* del presupuesto vigente, 

Adjudicar en definitiva la suuasla 
celébrala en 18 del actual para con
tratar la construcción de 170 metros 
de alcantarillad J e n l a calle de Alcalá, 
entre /as de Blontesa y Sagasti. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada en 20 del actual, para coa
tratar la enajenación del solar núme

ro 7 de la calle de Nicolás María Ri
vero, propiedad de la Villa. 

Quedar eulerado de haber traslada
do su resideucia tres vecinos fuera de 
Maírid. 

Aprobar el proyecto de distribución 
de fondos para el próximo mes de Oc

¡ tubre por cuenta del presupuesto del 
' Interior. 

Anunciar nueva subasta, por no ha
ber tenido efecto la anteriormente 
anunciada, para enajeuar el solar pro
piedad de la Villa, núm. 19, de la ca
lle del Espíritu Saalo, bajo las mis
mas condicioues que sirvierou de base 
I ara la anterior licitación, sin otra 
modificación *que ¡a del precio tipo, 
que se fija en 115*92 pesetas el metro 
cuadrado, y que da uu valor total para 
el terreuo de 31.107*13 peseta*, en
tendién lose que el precio señalado no 
ha de servir de precodeute para otras 
tasacioues, puei se fija ante la necesi
dad de realizar este recurso dol vi
gente presupuesto. 

Que de conformidad con lo informa
do por los Sres. Letrados Consistoria
les, se persone el Procurador del Mu
nicipio eu el juicio seguido eu el Juz
gado de primera instancia del distrito 
de Buenavi*ta, á instancia do D. Luis 
Navarro y Gálvez, para que so acuer
de y lleve á efecto en el Registro de 
la propiedad de esta corte, y á nombre 
de dicho señor, la inscripción de do
minio de uu tsrreuo, sin nombre ni 
número, sitúalo en el término munici
pal de esta corte, en el lugar denomi
nado arroyo Abrouigal, de una super
ficie de 18.020 metros cuadrados y 30 
decímetros, lindante al Norte, con te
rreno del Sr. Marqués de Toíres Ca
brera; al Sur, de loa herederos del se
ñor Aguirre; al liste, con dioho arroyo 
^broñigal . y al Oeste, con terrenos d i 
señor Duran; y que por dioho Sr. Pro
curador Consistorial se ejercito, bajo 
la dirección de uno do los Letlados del 
Municipio, las acciones que .<и concep
túen procedeutes, ó deduzca, formalice 
y presente cuantas solicitudes se cre
yesen oportunas para oponerse á la in
dicada inscripción de dominio del refe
rido terreno á nombra del Sr. Navarro, 
así como para solicitar cuauto fuese 
preciso, á íln de obtener ese resultado 
y lograr que en nada se perjudiquen 
loa derechos que la Manicipaii lad ten
go ó pu )da alegar^y tener eu el mis
mo; debiéndole remitir copia literal y 
fehaciente del dictamou de los Letra
dos en este asunto y del acuerdo 1 del 
К хеш o. Ayuntamiento al Sr. Decano 
de dicho Cuerpo, al efer.to ue que por 
el Letrado á u.uien corresponda haoer
'o se cumpla osla resolución. 

Que el Procurador Comistorial ве 
реглоие en igual forma y á los efectoa 
que se in licau eu el caso anterior, eu 
ui juicio s o g a i i e eu el Juzgado de pri
mera instancia leí distrito dol Cougre
80 ,4 iostlucia do 1). Valeriauo Párra
ga y Rodríguez, coa objeto de que se 
acuerde y lleve á eíectoeu el Registro 
de la propiedad de esia corte y á nom
bre del mismo señor, la inscripción de 
dominio de un terreno simado en la 
calle de Luis Peiró, sin nombre ni nú
mero de la callo ui de la finca; de una 
extensión de 24.795 metros cuadrados 
coa 59 decímetros, que l i n i a a l Norte 
con dicha calle y terrenos de los seño
res Diez y Rossilero y Villota; al Sur 
cou la vía férrea de Madrid á Zarago
za y á Alicante; al E*te con la tafia ía 
del arroyo Abrouigal y al Oeste con 
terrenos de la C o m p e l í a del ultaio 
Ferrocarril , > 

Anunciar concurso público рос tér
mino de veinte días entre los propie
tarios de los distritos del Uospilal y 
Latina, para ofrecimiento de locales 
donde instalar las oficinas de las res
pectivas Tenencias de alcaidía, á cu
yas proposiciones, q ie deberán hacer
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se en pliegos cerrados, se acompaña
rán el plano de la planta ó plantas 
ofrecid?s, fijación de precios, duración 
de los contratos y cuantas condiciones 
estimen oportunas los proponentes; en 
la inteligencia de q e el Excmo. Ayun
tamiento podrá aceptar las que consi
dere más ventajosas ó desecharlas to
das, sin derecho á reclamación alguna 
por parte de los autores. 

Anunciar concurso público, por tér
mino de veinte días y bajo iguales 
condiciones que se indican en el acuer
do anterior, entre los propietarios de 
los distritos de Bjenavista y Congre
so, para ofrecimiento de locales dm le 
instalar las oficinas de los respectivos 
Juzgados municipales. 

Nombrar un celador de Mataderos, 
en vacante por cesantía del que la 
desempeñaba. 

Dar de baja en el Cuerpo de bombe
ros, por abandono del servicio, al nú
mero 146. 

Conceder licencia para la instala
ción y funcionamiento de ¿os electro
motores, uno en el solar uúm. 8 de la 
calle de Pouíano, y otro en la casa uú
mero 26 principal de la calle de Guz
in:i u el Bueno. 

Que las pensiones de 1.000 pesetas 
anuales que han venHo disfrutando 
hasta 30 de Junio último tres alumnos 
del Colegio de San Ildefonso, se pro
rroguen hasta que entren en posesión 
de las mismas, una vtz qu j hayan 
cumplido la edad reglamentaria para 
salir del restablecimiento, los alumnos 
designados para el disfruto de dichas 
pensiones en los últimos exámenes de 
nn de curso. 

Nombrar practicante segundo del 
Cuerpo facultativo de Beneficencia 
municipal, en vacante por falleci
miento, al practicante habilitado, á 
quien reglamentariamente correspon
de; y asignar la gratificación de 500 
pesetas que éste viene disfrutando, al 
practicaute agregado más antiguo. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Octubre por 
cuenta del presupuesta del Ensanche. 

Aprobar un presupuesto de 11.500 
pesetas, con cargo al capítulo IV, ar
tículo 3.°, concepto 3 . 9 , Zonas 1. a, 2.* 
y 3.*del vigente del tinsanche, p a n la 
adquisición de material con deslino al 
arreglo de hundimientos, roturas de 
cañerías, fueutes, etc., en dichas tres 
Zonas, á reserva de justificar oportu
namente la Dirección del ramo, la in
versión de la referida suma. 

Aprobar la liquidación definitiva 
que remite la Dirección facultativa lo 
Alcantarilla?, de las obras de alcanta
rillado en trayectos de las calles del 
Príucipe de Vergara y Ayala, y abo
n t r , como saldo que resu»ta, per au
meuto de obra aun no autorízala, la 
suma de 3.3S4'.32 oesetas, con cargo al 
capítulo IV, art. 3.° del vigente presu
puesto do la Zona 2? del líosiuche. 

D3clarar, de conformidad con lo in
formado por los Letrados Consistoria
les, que uo ha lugar al abono de inte
reses de ocupación de terreuos de la 
propiedad de los Sres. Lipazasoro, ex* 
propiados para la calle de Don Ramón 
de la Croz, y que le fueron reconoci
dos por acuerdo de 29 de Octubre de 
1900, eu virtud de haber estado para
lizado el expediente más de los seis 
meses que determina el art. 4.° do ta 
vigente ley de Knsanche. por causa le 
los referidos propietarios; quedando eu 
su consecuencia mo liticado en esta 
parte el convenio aprob*do p »r el Kx
celentísimo Ayuntamiento eu la fecha 
citada. 

Denegar licencia pira alquilar las 
construcciones verificadas en el inte
rior de un solar, sin número, de la 
calle de Rodríguez San Pedro, ínterin 
no se modifique lo abusivamente cous* 

trufdo, procediendo á su reforma en el 
plazo más breve posible. 

Aprobar la slguionte relación de las 
obras de urbanización, cuyes créditos 
figuran saucionados en el presupues
to extraordinario del Ensanche para 
1906: 

CALLE Y CLASE DE OBRA 

1.* Zona 

IMPORTE 
del 

presupuesto. 

Pesetas. 
Me'éndez Valdés, entre las 

de Andrés Mellado y Gaz
fambide, desmonte 12.585 25 

lia&oel Cortina, entre las de 
Covarrubias y Loohana, 
desmonte . 5.915 

Galileo, entre las de Alber

to Aguilera y Rodríguez 
. s * n ? . a d r ° 2 7 . 7 0 3 71 

eoqno eoi 

26.538 

Blasco de G*ray, en igual 
trayeoto que la anterior, 
empedrado de la misma 
olaue 

Recargo en el MÜrmado, •••on 
aprovechamiento del m a 
terial que. 6e levanto en 
la de Galileo, en el resto 
de dicha vía, a partir de 
la de Rodríguez San Pe
dro 13.148 28 

Reoargo en el afirmado de 
la calle de Blasco de Ga
r a y , con aprovechamien
to del material que se le* 

. vante en la misma en 
igual trayeoto que el an
terior * . . 

2.' Zona 
Calle de Aloántara, urban i 

zación del trozo compren
dido entre las de Lista y 
el pa*eo de Ronda 

Calle de Lista, entre el pa
seo de la Castellana y la 
plaza de Salamanca, ins
talación de *ciras 

Traalado de la estatua de 
Goya a la calle de so nom
bre, en el encuentro oon 

12.727 24 
ll'jlfelwv J 

23.517 33 
U i i iuuiqA 
nenihnJ 10Л 

52.260 71 
LOO ^OÄtlf^J 

la de Velazquez. 7.500 

doi'i». ¿0^ 
. inboios 
8.338"90 

ALUMBRADO 

Para la instalación de alum
brado por iuoandesoeaola 
en el paseo dé Rosales, 
desde la calle del M »rquéá 
de Urquijo hasta e¡ final. 

Interponer, do conformidad con lo 
informado pOr los Letrados Consisto
riales, recurso contencioso adminis
trativo, ooulra pr «videncia gubernativa, 
por la que se declara nulo el acuerdo 
municipal al adoptar las consignacio
nes del presupuesto vigente á l as 
plantillas del personal, en cuiuto por 
•lidio acuerdo pue lo interpretarse la 
cesantía «1 el Onaerjo de los Cemente
rios rauui:ipalo ; y que se romitan al 
Sr. Decano de los Letra los Consistoria
les los documentos necesarios para la 
presentación de dicho recurso. 

Auuiar el acuerda municipal do 11 
de Ag sto último, por el que so a Iju
dicó á la casa Morgan y iMi01 el su
ministro, instalación y fuurionamien

,to de la maquinaria necesaria para) la 
elevación de agua á los barrios de los 
Cuatro Caminos y Prosperidad. 

, Aprobar las bases formulabas por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas 
para la celebración de uu concurso 
para el suministro, colocación y fua
cionamiento de la Indicada maqui
naria. | 

Sj.reter este acuerdo á la sanción 
de la Jauta Municipal, y consignar eu 
los prenpueSlos sucesivos, á partir 
d i le 1900, la3 cauti.'a les necesarias 
para aten ler á est>a servicios, y a i 
.más eu el de 1903, do.a mente ia suma 
Üe 75.000 pesetas, q u e s o c o n s i i u i a n 
necesirías para la tubería que h i de 
instalarse cou destino á la nueva toma 

con el calibre necesario á la mayor 
dotación de agua que ha de obtenerse, 
á cuyo tfecto se solicitará de la Direc
ción del Canal la necesaria autoriza
ción. 

Aprobar un presupuesto de 4.072*35 
pesetas, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo III, art. 6. e , con
cepto 4.°, para ejecutar las obraa de 
reparación más indispensables en el 
edificio del Matadero de cordos, y so
licitar dol Exorno. Sr. Gobernador ci
vil la oportuna excepción de subasta 
para llevar á cabo las referidas obras 
por administración, on mérito á la 
verdal .ra y reconocida urgencia de 
terminarlas antes d e q u e piiucip'o la 
temporada do matanza en aquel esta
blecimiento. 

Tomar en consideración, declarar 
urgente y aprobar una proposición pa
ra quo so designo c»u el nombre do 
IUirbe, uua callo del Parque del Ges
to, солю testimonio de gratitud á ¡a 
ilustro señora viuda ¿e ose apellido, 
por sus generoso* dospreu limieut08 y 
su valiosa protección en pro de la ins
trucción y de los establecimientos de 
Beneficencia de esta corte. 

JUNTA 1CÍJNÍ0IPAL 
ojeafviif n q loo binan-* •rq t" . rr .»un 

Sesión del dia4 
Se aprobó el Acta de la anterior. 
Fueron sanciónalos los siguientes 

acuerdos del Excmo. Ayuntamiento: 
El primero, fecha 12 de Agosto pró

xim>pasado, aprobatorio de los plie
g j s de condiciones y disponiendo el 
annncio de subasta con arreglo á ellos, 
y con sujeción á los precios ti pos fflre 
on ios mismos so indieau, para contra
tar el suministro do objetes do escri
torio necesarios linsta i.° de Enero do 
1900 b a s t a r d e 'Diciembre dé 1907, 
en las oficinas centrales, Tenencias do 
Alcaldías, Casas de Socorro y demás 
dependencias muntcipiles, excepto el 
material do Escuelas quo so adjudica
rá por subasta eep.ua 1 unonte, y el do 
la Contaduiía, en virlnl dol regla
mento de ümtadoros; sieud i dargj él 
iinp rto total do t<sto snmmistro.'qn'o. 
se calcula ea 10.00) pesetas anuales / 
á la partiila que ai efocto.se consigna
rá eü los respectivos pres.ipu.'stos.' 

El segundo de igual fecha q 10 ol 
anterior, aprobatorio dé uu prdésnti ios
to e x r a o ¡ l i n a n o para la eioeucio.i йе 
obras de urgente necesidad 00 las tros 

•Zmasdol tíusanclie, s 'gúu so detalla 
en ol Acta de la sesión en que so adop
tó dicho acuerdo. 

•OOí» Ib oODkub ÍIOJ ,« l l iOJq Ol llCUlfiO 
Sesión del día 18 

Fué aprobado ol Acta do la aHorior. 
Fueron saucionados sin discusión 

los siguientes acuerdos del Excelentí
simo Ayuutamienio. 

El primero, footia 25 lo Agosto pro
xim 1 pasa I aprobatorio de los uua
vos puosos lo Lundici mes y d'isp лиеп
do el anuncio de subasta con arreglo 
á ellos, eu vista do no h tber ioa'ijj 
efecto ¡as dos anteriormente auuu ja
das, para contratar el servicio do arras
tro del material contra incendios has~ 
t a 3 l u e Diciemb'ro de. ПШ, bajo el 
precio tipo dé 89.601*72 pesetas, pal
eada un айо, que so sati.st'aiáu con 
car*o á las partidas consignadas al 
efecto en los roso ictTvos presupuestos. 

El segundo, locha 1." del 'actual , 
aprobando un suplemento do eró lito 
de 9.500 pesetas cou uesliuo i" iá ad
quisición de 170 uuifo.ms ¡o g*ia, 
pjra 1 s Ibmberos, al de L.oOfl ^esatas 
cousignid; eu al c i p . U i o 11, ai t . 5,° 
dol p r e p u e s t o v i g i l e «рлга la cou
fjccióu 10 un [ ) r . u ; „ , caá о я , ' 4 1 / 8 
3^0.OOJ pese.as cousignidas, en les 
misino capsulo y artículo <ptra obras 

El tercero, de igual fecha q t t e e i 
anterior, autorizando otro suplemento 
de .e ré lito de 20.000 pesetas al Z 
25.000 consignado en el capítulo IY 
artículo 9.°, concepto único c p a r a ais[ 
toa judicialos, otorgamiento de escrU 
turas, poderes y otros documentos»" 
con cargo al capítulo XI «Imprevistos* 
del presupuesto vigente. 

El cuarto, de igual fecha que lo9 

dos anteriores, disponiendo la jubila
ción de un Maquinista de la elevadora 
de agua de los Cuatro Camioos, qy 6 

cuenta más de sesenta años de edad y 
veintiuno y quince días de servicio/ 
con el haber pasivo anual de i.fjo¿ 
pesetas, ó sea el 50 por 100 del s u e i . 
do de 2.000, máximo que ha disfruta
do por más de dos anos y que le sirvo 
do regulador. 

El quinto, fecha igual que los tres 
anteriores, concediendo á un Tocólo
go do la clase de segundos de la Be
uotlceucia municipal, jubilado por Im
posibilidad física p»r acuerdo de 5 de 
Mayo próxi.uo pasado, el haber pa
sivo anual de 750 pesetas, rj sea 
el 50 por 100 del sueldo de 1.500 pe. 
setas, máximo disfrutado por más de 
dos años durante los veinticuatro, oace 
meses y siete días do servicios y que 
lo sirve de regulador. 

50 acordó designar á los señores 
Diez González, Antón y Bell ver para 
f>imar la Comisión quo ha de exami
nar las cuentas generales correspon
dientes al ejercicio de 1903. á tenor de 
lo preceptuado eu el art. 161 de la ley 
Municipal vigente. 

Madtid 17 de Octubre de 1905.=aBl 
Secretario, F. Ruano y Carriedo. 

8 0 5 .  1 4 9 . 
Aranjuez 

fiíte limo. Ayuntamiento ha aoordado 
s a c a r á pública subast» la contratación 
dil 9orvioio de limpieza de oalles, reco

ciendo las basuras qae resulten y riego 
de la vía pública durante el alio próximo 
de 1906, bajo el preoio de 400 peaetai 
a b o n a J a B por el Ayuntamiento al rema

Loa lioltadores, que podrán presehriMe 
'por si ó por otra persona don poder bas

tante', 'consijrnarftri previamente eh 1* 
Depositarla municipal, en oonoepte d« 
fianza provisional, una oantidad al 5 por 
103 del tipo do subasta . 

La subasta se verificará á las dooe d 9 

la mañana, del día 6 de Diciembre pró

ximo, en ta Casa Consistorial, bajo 1» 
presidencia del Sr. Alcalde, Tonienieó 
Conoejal en quien delegae, oonaslsteool* 
del Sr. Ksgidor áindioo y oon las íorms' 
lidades de la Iostruoolón de 24 de Enero 
de 1905. 

E\ pliego de condiciones y demás ante

cadentes se hallan de manifiesto en Iff&T 
o r e a r í a de este Ayuntamiento, dnranw 
las horas de oficina, los días laborables. 

51 nooonourrieso lioitador a 'gun 0 B 

subasta, se vünfioara unasegund» oon 
aumento de precio y las oondloiooe* <1 

a la 

] de agua que ha de ílevarae á cabo del i reorgauuación eu goderal del s o r v i 
1 dépósiio m >yor del CíuaI do Isabel II, T ció de incend ios . 
r

4j A¡№¡ »: •
 rf JZJSns^BFTrtmil p no75frmt7l x tunéis i ki hik.\ ,tfi)eaat 

в 

se determinaran ol <Ma..., de..., 
ma, hora, non HenoM : L . ' im^¡o* ' ' ' 

Aranjuez 60 de Ootubre de 1905 
Alcalde. Manuel Pastor. 

Modelo de proposición 
'>..., ve j iu j Ц<з. oon domicilio en »» 

palle cíe.. , üú;n. ... enterado del annnol» 
pubhertdo.y dtf Ias oondiolones p*ra eon

t ra iar ta reoogida de Ьлаигаа de I* , I m * 
pieía de oailes y riego de la vía púb V*¡ 
durante el alio próx mo de 1903. «e obj 

Ka á ver.floar eate servicio, abonando 1 8 

la oant id id de..., ( n letra) .... psset**

( fecha y firma del proponente.) 
iftQ  2 3 . 

-xo ep' Cadalso 
Et dia 19 del próx mo mes de Uovi**

http://eep.ua
http://efocto.se


Viernes 10 de Noviembre de 1905 

A las diez de la mañana , tendrá iu-
a r en la Casa Consistorial de esta villa 
su Sala Capitular , la subasta de los de-

Jechos d e consumos á venta libre, por to-
d 0 e | «fio d e 1906. 

La subasta se verificará por pojas á la 
llana y bajo las condiciones del pliego 
qQ6 se encuentra de manifiesto en la Se. 
o r e t a r l a de este Ayuntamiento. 

Lo que Be anucoia al públioo llamando 
lloitadores. 

Cadalso á 31 de Octubre de 1905.=Ei 
Aloalde, Perfecto Sáez. 

168.—11. 

Caneada 
Los repart imientos de la contribución 

rústica, pecuaria y u rbana , se hallan te r 
minados y expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones, por término de ocho días, 
pasados los onalee no serán oidas las que 
18 presenten debiendo contarse dicho p ia 
lo desde que aparezca el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL , de la provincia. 

Canenoia 3 de Noviembre de 1905 = 
El Aloalde, Roque de Luoas. 

165.—932. 

El Boalo -
Previa autorización déla Superioridad, 

este Ayuntamiento ha acordado ar rendar 
so pública subasta los derechos de con
sumos de este dietrito durante el próximo 
aflo de 1906, con la faoultad de venta 
axolusiva al por menor de varias e s p e 
cies, y el de venta libre de otras compren
didas en los pliegos de oondioiones. 

Las subastas t endrán logar en la Casa 
Consistorial el di& 26 de Noviembre p ró 
ximo, á las dooe de su mañana , por el 
liatema de pujas á la llana, previa con
signación en la Depositarla municipal del 
5 por 100 del valor de las mismas, y si no 
hubiera Imitadores en dichas subastas , se 
celebrará una segunda el día 30 de dicho 
mes, en el mismo sitio, hora y oondioiones 
de las primeras. 

£1 Boalo 29 de Ootubre de 1905. =» El 
Aloalde, Luis Esteban. 

159.—17. 

P a r a c u e l l o s de J a r a m a 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Ad
ministración de Hacienda de esta pro» 
'incla, el día 3 de Dloiembre próximo, á 
lu diez de su mañana , tendrá efeoto en 
l* 8ala de sesiones de la Casa Consisto-
rt*! de esta villa, ante el Ayuntamiento 
4e la misma, el arr iendo en públioa su
puta, á venta libre y por todo el aflo na 
tural de 19C6, de los ramos de consumos 
ovinos de todas olases, aguardientes , a l 
boholes y licores, oarnes de cerda y acel-
•* de oliva y carnes vacunas, lanares y 
J*hrlas en un sólo grupo y por pujas á la 
D*0a, bajo el tipo y pliego de oondíoio-
B e » que se halla de manifiesto en la S e -
* e t*ría de este Municipio, á disposioión 

i 1 0 8 que qaierau enterarse. 
I . a u l l a r e sin efeoto dioha subasta por 

de lloitadores, se celebrará una se-
^ Q d a á los ocho días siguientes, ó sea el 

de aioho mes, á tenor de lo p r e 
g a d o por el ar t . 281 del Reglamento 
| e n t e eo la mater ia . 

Sao* 1* t 0 m a r P a r t 0 e n ' * a b a s t a , es pre-
depo3itar en metálico en el ao:o de 

^ l | r a * » o previamente en las Cajas del 
í í j ? 0 6 e n •* del Munioipio, el importe 
j * * P o r olento del tipo seflalado y la 
¡ ^ ° * á o u y o favor se adjudique el r e -
U » Prestará la fianza definitiva preve-
• I o i ^ 0 r , a k f t V y Reglamento de oonsu-
He *8«nte y demás disposiciones oom-

£ e a t a r l » 8 á los mismos. 
que ae anuncia al público pa ra su 

conocimiento, inteligencia y efestOB con
siguientes. 

Paracuellos de J a r a m a 31 de Ootubre 
de 1905.= El Aloalde, Federico Maria 
Meoo. 

1 6 9 . - 1 6 . 

El dia 6 de Dloiembre próximo, á las 
diez y á las once de »n mafiana, r e s p e c 
t ivamente, tendrán efeoto en I» Sala de 
Sesiones de la Casa Cosistorial de esta v i 
lla y ante el Ayuntamiento de la misma, 
las subastas para el arriendo del arbitr io 
municipal de pesas y me lides, con el oa 
ráoter de uso voluntario y derechos sobre 
la venta eu ambulancia yde l somimstrude 
petróleo, tQb<>8 y m-ch*, con destino á los 
quinqués del a lumbrado púb l ioo en el 
aflo 1906. bajo los tipos y pliegos de con 
dioiones que se hallan de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, á d is
posición de los que quieran enterarse. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
oerradoe, ajustados al modelo que se in 
serta al final de los respectivos pliegos de 
oondioiones; se extenderán en papel de la 
oíase 11.* é irán aoompaflados de la cé 
dula personal del lioitador y del resguar
do que aoredlte el depósito previo en a r -
oas munioipales ó en laB del Tesoro, del 
6 por 100 de los preoios tipos. 

Lo que se anunoia al público en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t . 5.° de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905. 

Paracuellos de J a r a m a 31 de Ootubre 
de 1905.=E1 Aloalde,Fedenoo María Meoo. 

158.—6 
Redueña 

El proyecto de presupuesto muni 
cipal ordinario para ei próximo aflo de 
1906. formado por la Comisión de Haoien-
da de este Ayuntamiento , se halla e x 
puesto al públioo por espaoio de quinoe 
dias, en la Seoretaria de este Munioipio 
en cumplimiento y á los efectos del a r t i 
culo 146 de la vigente ley municipal. 

Igualmente se hallam expuestos al 
públioo, por término de quinoe días, el 
padrón de oódulas personas y listas oo-
bratorias pa ra el menolonado aflo de 
1906. en la Seoretaria de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones durante 
dioho tiempo. 

Asimismo se halla te rminada y e x 
puesta al públioo en laoi tada Seoreta
r ia por quince días, al objeto de oir reola 
maoiones la matricula de la contribución 
Indast r ia l , para el mencionado aflo de 
1906. 

I I . b i e n i o sido aprobados por la Su
perioridad los medios de adopolóo 
acordados por este Munioipla para haoer 
efeotlvos en el próximo aflo de 1906. á la 
Hacienda, el Importo del encabezamiento 
de oonsumos, ten Irá lugar el aoto en p ú 
blioa subasta en la Casa Consistorial de 
esta villa, el dU 20 del próximo mes de 
Noviembre y h o r a de las dooe de su m a -
flana, del arr iendo á la exclusiva de 
aquellas especies que permita el Regla
mento del oitado iinpaesto, y al arr iendo 
á r e n t a libre de las demás especies que 
sean o b j j t o del oaso, ouyo aoto tendrá 
lugar oon arreglo al pliego de oondioiones 
que se ha l la en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento . 

R e d o m a 29 de Ootubre 1905-=»B1 At-
oalda, Gerardo P é r e z . = E . Secretario, P e 
dro Sanz Caballero. 

1 5 6 . - 9 5 7 . 
Torrejón de A r d o z 

La reoaudaoión del impuesto sobre 
guarder ía rural y vigilanoia de esta vil la 
del ouarto trimestre del oorriente aflo, 
t endrá lugar segúa aouerdo deeste Ayun
tamiento, en los dias 15 y 16 del presente 

mes, de nueve de la m - ñ a ñ a á tres de su 
ta rde , en el domioiiio del Concejal de d i 
oha Corporación D. An'onino Escabias, 
pudiendo los contribuyentes que no lo 
verifiquen en los oitados dias , hacerlo 
hasta el 31 del que rige sin recargo a lgu 
no, y pasada esta ú t l m a focha, incurr i
rán en ni apremio de primer g rado . 

Lo que anunoio á los contribuyentes 
P'ira su conocimiento y <*feo(os oportunos. 

Terrejón de Ardoz 4 de Noviembre de 
1905.=E. Aloalde, Adolfo Fe rnández . 

156.—954. 
V a l d e a v c r o 

Por aonerdo del Ayuntamiento y J u n 
ta municipal da esta villa, y sin perjui
cio de lo que resuelva la Superioridad, 
se anunoia con arreglo á Instrucoión, su 
basta públioa para el arrendamiento de 
oonsumos, oon venta á la exclusiva de los 
líquidos, oarnes y sal común, y con 
venta libro, los rereales , jabón, pescados 
y carbones, para haoer efectivo el cupo 
de 1906, onyo importe asoieode á 2 724 
por 16 céntimos, cupo del Tesoro y r e -
oargos autorizados, para la cual se a n u n 
oia la pr imera snbasta , para el dia 19 de 
Noviembre próximo; la segunda, si fuere 
necesaria , para ei dia 26 ue dioho mes, 
y la tercera, para el dia 3 de Diolembre 
siguiente hora de diez á dooe de dichos 
días, en el local, Casa Consistorial de 
esta villa, h-.j) el sistema de pojis á la 
l lana y pliegos da oondioiones, que se 
hadan de manifiesto en el aoto del 
remate . 

Valdeavero 30 de Ootubre de 1905 = 
El Aloalde, J u a n Francisco Garrido. 

1 5 9 . - 1 9 . 

T E S O R E R Í A D E H A C I E N D A 

d o l a p r o v l á i o l A « l e M n < i r i d 

El día 1.° de Noviembre próximo, da rá 
principio en esta capital , la oobranza 
voluntaria de las contribuciones T e r r i 
torial, Industr ial , y -lemas impuestos co
rrespondientes al 4 ° trimestre del ejer
cicio oorriente, y terminará el treinta del 
mismo. 

En los pueblos de la provínola, los d ias 
que seflala el B O L E T Í N OFICIAL de la 
m i s m a . 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anuncio, á los contribuyentes y 
encargados de estos. 

Madrid 27 de Ootubre de 1905.=E1 T e -
surero de Hacienda, Federica Cuéllar. 

159 .—26 . 

INSPECCIÓN GENERAL 
DK LOS 

Establecimientos de Instrucción é Industria 
M I L I T A R 

S o o r e t a r í a . - S n b a s t a e . 
D. Luis Ro IrUo y Aterido. Oficial p r i 

mero de Administración militar, Secre ta
rlo del Tr ibunal de subastas de este Cen
tro, por disposición del Exorno. Sr. I n s 
pector g mera!. 

H i g o saber: Q te habiendo resultado 
desierta la sabaata general celebrada en 
15 de Septiembre último, para contratar 
la adquisioióo de cuatro atalajes de '.ron
co y guia, se dispona por Real orden fe
cha 2 del oorriente m-ís, que se verifique 
una segunda sub-istn, b «jo las mismas ba
ses, oondioiones y precios que han r eg i 
do para la pr imera . 

En su conseouenoia, se oonvooa por el 
presente anuncio á ouantos deseen tomar 
parte en esta segunda lloitanión del e x 
presado material , cuyo aoto se verificará 
el dia 18 de Dioiembre próximo, á las 

diez, en el looal que ooupa esta Inspec
ción general , ante el correspondiente 
Tribunal de subastas, al cual deberán 
presentar los lloitadores ó sus apode ra 
dos legales, duran te los treinta minutos 
antes de la oitada hora, sus proposicio
nes en pliego oerrado, sin enmiendas, 
r a spaduras ni entre renglonadoB; debien* 
do ser extendidas en papel del sello de 
la oíase 11.*, ajustarse en su redaooión 
al modelo que á continuación se inserta, 
é ir acompafiadas de la ca r t a de pago 
que aoredite el depósito provisional del 
5 por 100 del total importe del se rv ido 
calculado, por el precio limite, que debe
rá realizarse en la Caja general de d e 
pósitos. Los pliegos de oondioiones se 
hal lan de manifiesto en la 3eoretarfa de 
esta Inspeoctón general , todos los días no 
festivos, de diez á dooe. 

Madrid 7 do Noviembre de 1905.=Vis
to Bueno=El Inspector general , Wa ldés . 
— Luis Rodrigo. 

Modelo de proposición 
D. (Fulano de tal), veoino de (tal), do

miciliado en (tal parte), según cédula 
personal que exhibe (ó, en representa
ción 'de don.. . vecino de. . . domiciliado 
en.. .) enterado del anunoio publioado en 
(tal periódico ó sitio) y pliego de oondioio
nes relativos á la adquisición median te 
subasta públioa de ouatro atalajes de 
tronoo y guia, se oompromete á taoilitar 
dichos atalajes con arreglo á las condi
ciones establecidas para esta subas ta , 
por el precio de (tantas) pesetas por c a d a 
atalaje. 

(Fecha y firma del proponente.) 

1 6 5 , - 164. 

Provüeacias judiciales 
Audienc i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. Pedro Qulnzafios y Alonso, Oficial 

de Sala de las Audlenoias territorial y 
provinoial de esta cor te . 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos seguidos por doña Esperanza Al -
varez Martin, y otros, oon D. Lorenzo 
Yuste y Luoas, sobre que se deje sin efeo
to un embargo prevent ivo, se ha diotado 
por la Sala segunda de lo civil de esta 
Audiencia, la Sentenoia ouyo e n c a b e z a 
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número cuarenta y uno.— 
En la villa y oorte de Madrid á 8 de Oo
tubre de 1905. Eo los autos incidentales 
que ante Nos penden, en vir tud de a p e -
laoión remitidos por el Juez de pr imera 
instanoia del distrito de Buenavlsta de 
esta oapltal, y seguidos ent re par tee ; de 
la una , oomo demandantes y apelados 
dofia Esperanza Alvarez Mir lo , d e d i c a 
da á sus labores, y de esta veoiodad; don 
Ciriaoo Camargo, Bonavia, admin i s t ra 
dor d 6 fino as, éste en oonoepto de tutor 
de los menores Josefa, AlejanJro y Ca r 
lota Atvarez Marín, r epresén ta los por e 
Procurador D. Pedro Mariano Palacios, 
bajo la dirección del Abogado D. P a s 
cual Ros; de otra, oomo demandado y 
apelante por su propio dereoho D. Loren
zo Yuste y Lucas , aparejador de obras , 
y de esta vecindad, representado por e i 
Proourador D. Manuel Tova r , b»Jo la d l -
recoióa del Abogado D. Remigio Sánohes 
Covisa, sobre que se deje sin efeoto un 
embargo preventivo. 

Fallamos: Que oon revocación de la 
Sentenoia apelada debamos declarar y 
declaramos no haber lugar á lo solioitado 
por el Procurador D. Pedro Mariano Pa-
laoios, en la demanda , origen de este ln-
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cidenie, fecha 22 de Abril de 1904, sin 
expresa condena de oostaa de ninguna 
de las instancias. 

Asi por esta nuestra Sentencia, lo pro-
oancii.inos, mandamos y firmamos. == 
Eduardo Rniz García Hi:a. = M. López 
de S á a . = J u l i á n Meoéndez .=Ju*u F r a n 
cisco Ruiz. = Pedro María Usera. 

La preoedente Senten*la fué leída y 
publ icada por el Magistrado Ponente don 
J n a n Frano¡80o Ruiz Andrés, en Madrid 
a 3 de Ooiubie de 1905. 

Y p u r a que oonsle y tenga efecto su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es . 
ta provínola, expido la presente que tir 
mo en Madrid á 24 de Ootubre de 1905- = 
Pedro Qoinzafios. 

159.—29. 

ü . Luis González de la Quintana, Ofl-
oial de Sala de la Audiencia Ter r i to r ia l 
de Madrid. 

Certifico.—Que por la Sala pr imera de 
la misma, se ha diotado la Sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva d i c e 

aeí: 
Sentencia número ciento cincueyíta y 

siete.—En la villa y corte de Madrid á 
13 de Ootubre de U ü 5 En los autos civi
les de menor cuantía que prooedentes del 
Juzgado de primera instanola del d is t r i 
to del Centro de esta oapital , ante Nos 
penden A vir tud de apelaoión seguidos 
entre partes; de la una, oomo demandan
te, y apelante D. Manuel Cobo Ramírez, 
guarnicionero, veoino de Madrid, r e p r e 
sentado por el Procurador D. Fernando 
Flores, y defendido por el Letrado don 
J u a n Agullar y López; y de otra, oomo 
demandada y apelada los Estrados d e ' 
Tr ibunal por la rebeldía de D. José Cor 
dero Franco, veterinario, de igual veoin-
dad, sobre pago de cant idad. 

Fallamos.—Que debemos oonflrmar y 
oonflrmamos con expresa Imposición de 
las costas de esta segunda instanoia A la 
pa r t e , apelante la repetida Sentenola ape 
lada, por la que se absolvió á O, José 
Cordero y Franco, de la demanda contra 
él Interpuesta por D. Manuel Cobo y R a 
mírez de Arellano; é impuso & éste todas 
las coatas. 

Asi por esta nuestra Sentenola, que A 
más de notificarse en Estrados y de ha 
cerse notoria por edictos, se publicaré, su 
oabeza y parte dispositiva en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provínola y J)iario de Avi-
908 de Madrid, por la rebeldía de O. José 
Cordero y Franco, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =*Antonio Martínez 
L a g e . = L u l s Pcnoe de L e ó n . = T o m á s 
Domínguez. 

La presente Sentencia fué leída y pu-
blioada por el Magistrado Ponente don 
Luis Ponoe de León en el día de su feoha. 

Y para que conste y tenga efecto au 
publloación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo m a n 
dado, expido la presente, que firmo en 
Madrid é 20 de Ootubre de l 9 0 5 . = L u i s 
González de la Quintana. 

159.—31. 

litar, cito, llamo y emplazo á José Tura , I dito de 17 500 pesetas y otros extremos, 
padre del referido soldado, que residía ! ha acordado se emplazo A los demanda-
en esta corte, distrito del Hospicio, en el J dos, para que en el improrrogable tór-
aflo 1S96, para que en el término de trein* f mino de nu*ve días, comparezcan en los 
ta dias , comparezca en este Juzgado mi
litar del expresado regimiento de León, 
sito en el cuartel del Conde Duque, oon 
el fio de notificarle una providencia que 
le interesa, pues asi lo tengo acordado en 
diligenoia de este día. 

Dado en la plaza de Madrid é 22 de 
Octubre de 1905.=El pr imer Teniente , 
Juez Instructor, Santiago Gonzitez. 

164 —136. 

J u z g a d o * militares 
MADRID 

D. Santiago GonzAlez Ortega, primer 
Teniente del Regimiento de infantería 
León, núm. 88 y Juez Instructor del e x 
pediente instruido en averiguación del 
paradero del soldado Antonio Tu ra P e -
rich, perteneolente al Batallón e x p e d i d o , 
nario del Regimiento Infantería León n ú 
mero 38. 

Usando de las facultades que me con
fiere el ar t . 386 del Código de justicia mi-

J u z g a d :>s de p r i m e r a ins tanc ia 

HOSPICIO 
Por el presente, y en virtud de provi 

dencia del Sr. Juez de primera instancia, 
del distrito del Hospicio de esta oapital» 
feoha dos del aotnal, se anunoia el falle-
oiminto abinteBtato de D.* Aotonia F e r 
nandez y López, aour r i io en esta corte , 
el dia veintitrés de Agosto último, hal lán
dose viuda de D. Jn ' i án Maroto, y A los 
cincuenta y oinoo años do edad, sin haber 
dejado sucesión, la oual era hija de Ro
mualdo Fernández y de Isabel López, 
naturales de Madrid, como la finada, y 
ya diíuntos, y se olta y llama á sus pa 
rientes que se orean oon dereoho A here
dar la , p> ra que dentro de los treinta días 
siguientes al de la publicación de este 
edioto en los periódicos oficiales, compa
rezcan ante este Juzgado oon los docu
mentos justificativos de su dereoho; d e 
biendo hacer oonstar, que tiene promovi
do el expediente de deolaraolón de here
dero, abintestato de la misma, BU he rma
no de doble vinculo, D. Pedro Pascaslo 
Fernández López .=Madrld 3 de Noviem
bre de 1905.=El Escribano, Justo Na
varro . 

6,—P. 
INCLUSA 

D. Cristóbal Bordiu y Pra t , Juez i n t e 
r ino de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta oorte. 

Por vir tud del presente hago saber; 
Que dofia Flora SAiuz del Llano, en nom
bre de sus hijos menores de edad, Emma 
y Roberto Sánchez y Sáinz y D. Abdón 
Sánchez y Hernández, mayor de edad, hi
jos legítimos los tres del difunto Catedrá
tico de la Facul tad de Medioina de la Uni
versidad Central, D. Abdón Sánchez y 
Herrero, han promovido expediente sol i 
citando la adiooión y modifloaoión de au 
primer apellido «Sánohez», por el de 
«Sánchez-Herrero», para que este pe rdu 
re en atenolóu A los méritos que oomo 
publioista, Médico y Catedrático, adquirió 
el menoionado D. Abdón Sánohez y H e 
r re ro . 

Lo que se hace públlo >, de conformidad 
al ar t . 71 del Reglamento de 13 de Dl-
olembre de 1870, A fin de que en el p re -
olso término de tres meses, desde la in
serción de este anunoio en la Gaceta dé 
Madrid y B O L E T Í N OFÍOIAL de la provín
ola, ' puedan oponerse los que se crean 
perjudicados. 

Dado en Madrid A siete de Noviembre 
de mil novecientos olnco.=Cristóbal Bor
d i u . = A n t e mi, Pedro S. Covisa. 

. 4.—P. 
LATINA 

Ei Sr. Juez de primera instanoia del 
distrito de la Latina de esta oorte, en 
providencia da 27 de Ootubre actual, dío-
tada en escritos de demanda de juicio 
deolarativo de mayor cuantía , deducida 
por dofia Magdalena López Asoaso, oon-
tra D. Pasoual G a r d a Artabe y D. Ma-

aotos con objeto de oontestarla. 
Y siendo ignorado el paradero de don 

Pasoual G a r d a Artabe, le emplazo por 
medio de la presente, que se publicaré 
en el B I L E T I N O F I C I A L de esta provincia; 
previniéndole que , de no verifioar su 
comparecencia en el término prefijado y 
oon arreglo A dereoho, le pararA el per -
jnioio que hayA l ugar . 

Madrid 28 de Octubre de 1905.=E1 Es
cribano, líranoisco de P . Rivea. 

1 6 0 - 4 2 . 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia d ic tada oon 

feoha do ayer, por el señor D. Federico 
Serantes y Rumo, Juez de primera ins 
t a n d a del distrito de la Universidad de 
esta corte, en los autos promovidos por 
D. R'ourdo Bent, sobre declaraoión de 
h e r e d e r o s de su hermano D. J u a n , se 
hace saber: Que D! J u a n Bautista Bent y 
Masoarós, natural de Valenola, hijo legi
t imo de D. Vicente Bent y de dofia VI-
o e n t a Mascaros, difuntos, falleció intesta
do en el pueblo de Solares, provínola de 
Santander , el día trece de Agosto último 
en estado de soltero: que solicita la he ren -
oia su hermano de doble vinoulo ü . Ricardo 
Bent y Mascaros, y se llama por medio de 1 

presente A cuantos se oonsideren con 
igual ó mejor dereoho A la herencia del 
oausante para que comparezcan eu el 
Juzgado A rec lamar la dentro de treinta 
días, previniéndoles que de no compare
cer les parará el perjuioio A que hubiere 
lugar en dereoho. 

Madrid siete de Noviembre de mil no
vecientos c i n c o . = V . ° B . °=El Juez de 
primera instancia, Serantes . = E1 Esori 
baño, Felipe GonzAlez Barnabé . 

Madrid siete de Noviembre de mil n o 
vecientos o ínoo .=El Escribano, Felipe 
González Bernabé. 

5 . - P . 

BILBAO 
En virtud de lo aoordado en providen

cia de hoy, diotada por el Sr, Juez de los 
trucoión de este Par t ido en oausa sobre 
estafa, en virtud de denuncia de D. Luis 
Landera , se olta al Sr. Marqués de Villa 
Real y sus hijos D. Jo9é y D. Luis Pela
dos , veoino de las Arenas (Guecho), y 
cuyo paradero aotual se ignora, para que 
dentro del término de ooho diaB oontados 
desde el siguiente al de la inserolón de la 
presente en el Boletín oficial de e s t a 
provínola, oomparezoa en la Sala de Au-
dienoia del Juzgado de instruooión de 
esta villa; bajo apercibimiento, en otro 
oaso, de parar le el perjuioio A que hubie
re l u g a r . 

Bilbao 21 de Ootubre de 1905.=E1 Ac
tuario, F i rmado . 

1 6 4 . - 1 3 4 . 
CHINCHÓN 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruooión de esta villa y BU pa r t ido , 
diotada en el día de hoy en sumario por 
hurto de dos oarneroB merinos, de un 
ganado que pasó el dia 1.* 6 el día 2 de 
Junio último, por término de Perales de 
Tajufia, que iba desde Andalucía A 8o-
ria, se olta al dueño de dichos carneros, 
cuyo nombre, apellidos y domicilio se 
ignoran; para que comparezca ante la 
Sala Audiencia de este Juzgado , dentro 
del término de cinco dias, contados des 
de el sigutente al en que este edioto fue
re inserto en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provinoia, con ob 

dioha causa; bajo apercibimiento de ser 
declarado Incurso de la raulu de 25 pe
setas oon que se le conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 

de oblígorieá efectuar dloha ooinpare. 
oenoia. 

Chinchón 19 de Ootubre de 1905.=V.° 
B . ° = E l J u e z d e instruoción, Eladio Ar-
n a l z . = E l Esorlbano, Juan E ic mellas. 

164—133. 

Jnzgrados munic ipales 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providencia del señor don 

Eugenio Montero Villegas, J a e z mu-
nioipal del distrito do Chamberí de esta 
corte, se oita, llama y emplaza A -Je-
rónima Prieto é Is idra Crespo, ouya» 
demás oirounslanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezcan en diebo Juzga
do, A extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifloan, las parara el perjuioio que 
haya l oga r . 

Madrid 25 de Ootubre de 1905. = V.° B.° 
=Eug.mio Montero, = E 1 Secretarlo, Ma
riano Ordas. 

848 -151 

En virtud de providenoia del sefior 
D. Eugenio Montero Villegas, Juez mu-
nioipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, ne cita, llama y emplaza á José 
Gullán, cuyas demás olroutisunoias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia, comparezca en 
dicho Juzgado, A ext inguir la pena im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 25 de Ootubre de 1905 = 
V.° B . ° = E . Montero.=El Secretarlo, Ma
riano Ordás. 

850.—151. 

En virtud de providenoia del sefior don 
José Alvarez Arranz, Juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Antonio 
Crespo, ouyas demás oirounstanoias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezoa en 
dioho Juzgado, A oelebrar juioio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le pararA el perjuioio que haya lu
g a r . 

Madrid 20 de Ootubre de 1905=V.°B.* 
•«José Alvarez Arranz = El Seoretarlo, 
Mariana Ordás. 

877.—152. 

CHAMARTIN DE LA R03A 
D. Isidoro Albarrán Nogueira, Juez 

mnnioipal de esta villa de Chamartln da 
la Rosa. 

Por el presente edicto se llama A Eulo-
gla Fuentes García, de 35 años de edad, 
que dijo habitar en Madrid, oamino de 
la Dehesa de la Villa, núm. 2, ouyo ao
tual paradero se Ignora, para que dentro 
del término de oinoo días, oomparezoa 
ante este Juzgado á responder de los car
gos que la resultan en juioio de faltas, 
por daños; apercibiéndola que, de no ve
rificarlo, será deolarada rebelde y l» P a ' 
rarA perjuicio. . 

Dado en Chamartin de la Rosa A 26 
Ootubre de 1905.=lsldoro A l b a r r á n . ^ 1 

Seoretarío, Vioente Fe rnández . 
164.—135-

rlano de Queaaba, sobre pago de un oré- ( jeto de recibirle declaraoión y ofreoerle 

1 A 
l i t v U b w M s Pialad y S ĵa áe ¿ t a r o 

de JKadrdd 

* En esta semana han Ingresado en '* 
Caja de Ahorros 130.139 pesetas, P o r 

1.320 imposiciones, de las ouales son nue
vas 209 y se han satisfecho por capital * 
intereses 207.586'38 pesetas, A solioitudde 
593 imponentes, 256 de ellos por saldo. 

Madrid 29 de Ootubre de 1905.=*E1 Di-
reotor, José Alvarez Marifio. 
_ 159.—27. ^ 

Escuela Ttpográlloa del Hospicio. 
Teléfono 182* 


